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. vida: por el comandante del regimiento Dragones de San
tiago, 9. o de Oaballería, D. Joaquín de Vivero y González,
en solicitud de que se le concedan dos meses de licencia
por asuntos propios para Portugal, Mondariz y MA.drid ..
el Rey (q. D. g.) ha te'nido á bien acceder á los deseos del
recurrente, con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junío de 1905 (C. L, núme
ro 101).

De real orden lo di¡¡;o á V. E. para BU conocimiento
y demas efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afiaS.
Madrid 9 de mayo de 1908. ' .

PRIMO DE RIVERA

Senor Oapittin general de la cuarta región.
Senor Ordenador de pagos de Guerra. ,

P.ARTE OFICIAL
..... -~ ....~. 3 . - ¿g¡¡¡

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARIA
Residencia

Excmo, Sr.: A\lcediando á lo solicitado por el gene
ral de brigada de la sección de Reserva del Estado Ma
yor General del R:jél'cito, D. Celestino Colorado y Lam
bert, el Rey (q. D. g.) se ha. servido autorizarle illl,ra. que
traslade BU residencia desde esta cl'rte á So.n Sebastián
(Guipúzcoa.).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. DlOS guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de mayo de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sanor Oapitán genera~ de la primera región.
Senores Capitán general de la sexta región y Ordena

dor de pagos de Guerra....._--
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Material de Adminislración Militar
. Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 14·

de abril próximo pasado, en el que solicita se aumente
la dotación de la séptima comandancia de tropas de Ad
ministración Militar en dos camiones y un carro aljibe,
y teniendo en cuenta las 'razones que jUllltifican Jo. necesi
dad de dicho material, el Rey (q. V. g.) ha. tenido á bien
acceder tÍ lo solicitado, á cuyo fin el parque administrati
vo de campafla de Salamanca remitirá dichos carruajes
á la expresada comandancia, siguiendo ':Iicho material fi
gurando á cal'go del referido parque. ,

De real ordon lo digo'á, V. 1l~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Mil..
drid 10 de mayo de 190tl.

PRIMO DE RIVERA

Senor Capitán general de la séptima región.
Sonor 01'denador de pagos de Guerra.

8ECCIDN DE CABALLERIA
Licencias

Excmo, Sr,: En vista de la instancia que V. E. cur
iÓ é. este MinisteriodCO fecha. 27 del mes últüno, PIOm.O-,

O e e

•
SECCION DE ARTILLERIA

Destinos
Excmo. Sr.; En vista. de la instancia que el coronel

.~~ las tropas de la ~0.man.':lanciade Artillería de esa pla
za cursó ti este MllllsterlO, promovida por el sargento
Ramón Ibarburen Gordón, en súplica de' que se le conceda.
continuar .sus servicios en la Península, el Rey,(q.D. g.)
se lla serV:Ido acceder lÍ los deseos del interesado, dispo
niendo pase á la comandancia de Cádiz, donde existe va
cante de su clage, toda vez que se halla comprendido en
lo que dispone la real orden de 25 de septiembre de 1896
(O. L. núm. ~60).

Es asimismo la voluntad de S. M. que los cabos de
trompetas del 1.0 y 11.0 regimientos montados, León
Fraile Marina y Rafael Macias Borrás, pasen destinados
alll. o y 1.0 montados, respectivamente.

De real orden Jo digo .lÍ V. E. para BU conocimiemo
y demás efectos. ' Dios guarde á V. E. muchoe an08.
Madrid 11 de mayo de 1908.

PLUMO DE RIVERA
Sertor Gobernador militar de Ceuta.

Senores Oapitanes generales de la segunda y tercera re.
giones y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á eete Ministerio en 10 de abril próximo pasarlo, referen
te al cambio de los cabos Julián Margado Javier y Manuel
Iglesias González, entre el segundo depósito de reserva de
Artilleria ! la comandanoia d~ Oádiz, el Rey (q. D. g.)
se ha s~rvIdo aprobar el cambIO de referencia.

De teal ~)J:den lQ digo á V. E. para su conochnjento 1
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Escuelas prácticas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprc

bar la memoria de escuela práctica verificada' en el ano
1907 por la 'compafiía de Zapadores de la comandancia
de Ingenieros de esa plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos afias.
Madrid 9 de mayo de 1908.

PRIMO DE RIVERA

5e11or Gobernador militar de Ceuta.

\

Excmo. S.r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ,á bien apro-
bar los anteproyectos de escuela de radiotelegrafía y de
experiencias y prácticas de radiotelegrafía para el atlo
1908, formados por el Centro electrotécnico y de comu
nicaciones; cuyos presupuestofl, importantes 2.500 y 3:050
pesetas, respectivamente, deberán S8r cargo al capítulo
5.°, arto 1.0 del vigente presupuesto de este Ministerio,
según determina la real orden de 21 de abril próximo
pasado (O. Q. núm. ~O).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellloy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de mayo de 1908.

PRIMO DE RIVIllRA

Sefior Oapitán general de la primera región.

SefiOras Jefe del Estado Mayor Oentral del lJ:jército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te.nido á bien apro
bar la memoria de los trabajos realizados por el Parque
aerostático de Ingenieros en su escu@la práctica de 1906,
habiendo visto .con agrado el constante adelanto de este
servicio, que demuestra el excelente espíritu de sus jefes y
oficiales y la instrucción y disciplina de las clases y tropa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 9 de mayo de 1905.

PluMo DE RIvlBRA

Sell.or Oapitán general de la primera región.

Se110r Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

Excmo. Sr.: En vBita de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, en su escrito fecha 22 de abril último, al
cursar la instancia promovida por el vecino de Cartagena,
O. Juan Dordác Martí, en súplica de autorización para en-Iee.nchar y regula.rizar un camino situado en priwere. y se-

Zonas polémicas
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio, en su escrito fecha 25 del mes próximo
pasado, relativo á la autorización solicitada. por O. Manuél.
Camo Nogués, en representación de D. José López Vida
ller, vecino de la villa de Oampo, provincia de Huescfl,
para llevar á cabo trabajos de exploración en las minas
de nikel que tiene registradas en los términos munici
pales deBisaurri y Oastejón de 80S, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á l~ solicitado, por 10 que á este
departamento ministerial se refiere, debiendo el recurren·
te sujetarse á lo prevenido en el reglamento aprobado pOl'
real decreto de 18 de marzo de 1903, en caso de tener
que efectuar algunos de los trabajos comprendidos en sU
arto 7.°

De real orden lo digo 'IÍ V. K para su conocimiento y
. demás efectos. Dios gUlu'de á V. E. muchos aÜos. Ma
l dríd 9 de mayo de 1908.
1 PRlMO DE RIVERA
! Senor Oapitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo
bar un presupuesto de 94.750 pesetas que ha formulado
la Maestranza de Artillería de Sevilla para la construcción
de 400 ruedas con destino al material de campafia de ti
ro rápido de 75 mm. y en cuyo impórte se halla incluido
el de las llantas y cubos metálicos que han de ser remiti-
dos por la fabrica de rrrubia. ,

,Es asimismo la voluntad de S. M. que el expresado
gasto sea satisfecho con cargo á. los créditos concedidos
por ley de 11 de enero de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS efectos. Dios guarde ti V. E. muchos a11os. Ma
drid 9 de mayo de 1~08.

PRIMO DII RIVERA

'sefior Capitán general de la segunda región.
Sellares Oapitán general de la séptima región y Ordena·

dor de pagos de Guerra.

8ECCION DE INGENIEROS
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q.'D: g.) ha tenido á bien resol
ver que el auxiliar de oficmas' del Material de Ingenie
ros O. Leonardo ·Aranda y Campos, que se halla de reem
plazo forz')so en la segunda región, pase destinado ti la
comandancia de Ingenieros de Bilbao.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.. Ma
drid 11 de mayo de 1908.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto formulado por la Junta económica del
parque de la comandan.cia de Artillería de Cádiz, para la
adquisición. de dos mulas para el servicio de la expresa
da dependencia, cuyo importe asciende á la cantidad de
2.600 pesetas, las cuales seráu satisfechas con cargo á las
atenciones eventuales del citad<> establecimiento.

D,e real orden lo digo á V. E. para BU conoClllÚellto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid ~ de mayo de 1908.

PRIMO DEI RiVERA

t1enor Capitán general de la segunda región.
8efior Ordenador de pagos de Guerra.

PRIMO DE RIVERA.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
S1l11o~es Capitanes generales de la segunda y sexta re

giones.

© Ministerio de Defensa

Material de Artillería
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar la propuesta. de inutilidad de 7rempaques metálicos,
modelo 1883, para pólvora granular, formulado por la
Junta facultatIva. del parque regional de Artilleria. de es
ta corte y cuya relación valorada importa la cantidad de
1.777'16 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchps allos.
Madrid 9 de mayo de 1908.

PRIMo DE RlVEllA

Sellor Oapitán general de la primera regió~.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 9 de mayo de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sef'íor Oapitán general de la segunda región.
~enor Oapitán general de la primera región.
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gunda zonas polémicas del castillo de cAtalaya, de la
r~ferida plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido é. bien acceder
a lo sol,icitado por el recurrente, con arreglo á las siguien
tes condiciones:

La Las obras se ajustarán al plano presentado, em
pezando y tal'minando dentro del plazo de un ano, con
tado desde la fecha de eeta concesióll, que se considerará
caducada en caso contrario.

2.a El concesionario dará aviso al Gobernador mi
litar de la plaza de la fecha en que den principio' y
terminen las obras, para que puedan ser inspeccionadas
por la comandlincia de Ingenieros de Cartagena, á cuyos
funcionarios se permitirá la libre entrada en la finca.

3.& Esta autorizaciÓn quedará sometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes, y que en lo sucesivo se
dicten sobre construcciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que
pueda considerarse nunca como titulo de posesión á favor
del concesionario.

Ve real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos anos.
Madrid 9 de mayo de 1908.

PlUMO DE RIV lISA

Senar Capitán general de la tercera regian.

•
8ECCION DESANIDAD MILITAR

Oestinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. U. g.) se ha eervído dispo

ner que los farmacéutico8 primero8 de Sanidad Militar
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Eduardo Torres Escriña )' termina con D. Rafael Co
mas Vilar, pasen á serVir los ~estinos que en .10. misma.
Sil lel! senalan.

De real orden lo digo á V. E. para au conocimient-o y
demas efectos. Vioa guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 11 de mayo de 1~08.

PRIMO DE RIVJ!lRA
Senor Ordenador de pagos de Guerra.

BenoresOapitanes generales de la 'primera y tercera re
giones y de Canarias.

Relacíán que se cíta.
D. Eduardo Tort:es Kscrifl.s, del hospital militar de Ar

chena, en plaza de 'segundo y en uso de licencia
por enfermo en Care,vaca (Murcia), al hospital mi
litar de Las Pll.lmas.

> José Arranz Arce, del hospital militar de LilS Palmas,
á. situación de excedente en la primera región y en
comisión en plaza de segundo á la. farmacia mi
litar de Madrid núm. 3, percibiendo la diftlrencia
de sueldo por el fondo de beneficioe.

> Rafael Comae Vilar, excedente en la primera región
y en comisión en {Jlaza de segundo en la farmacia
militar de Madrid núm. 3, al hospital militar de Ar

" chena, en plaza de segundo.
Madrill 11 de mayo de 1908. PluMO os H,IvnA

,Sueldo., haberes y gratificaciones
. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. r.emi

tIo á Este Ministerio, con BU escdto de 6 de abril próximo
p~8ado, promovida por el farmacéutico segundo de Sa
nidad MIlitar, destinado <Jn el hospital militar de esa
plaza, D. Francisco de Pauta Míllán, en solicitud de que
ee haga extensivo á los oficiales farmacéuticos con desti
no en hospitales militares, ~l aumento de gratificación
concedido por real orden de 18 de diciembre de 1007
(O,©,O núm. 283).1 teniendo en cuenta que dichos 06-

e e o d e sa

ciales no se encuentran en iguales condiciones que el per
sonal d.estinatlo en 189 farmacias del exclusivo servicio
especial, el Rey (q. D. g.) ee ha servido desestimar la peti·
ción del interesado.

De real orden lo digo á V. E'. para eu conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 9 de mayo de 1908.
PRWO DE RIVERA

Sellor Capitán general de Oanarías.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, RECLU'1'AUIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Academias
Excmo. Sr.: Vista. le. instancia promovida por doña

Maria del Pilílr Pachaco y Cabrera, domiciliada en esta
corte calle de Leganitos núm. ~2, viuda del "médico ma
yor da ?anidad Militar 1?: José de la Rubia Dominguez,
en súplIca de que á. su hIJO D. Juan da la. Rubia Pacheco
88 le concedan los beneficios que la legisllición vigente
otorga para el ingreso y permanencia en' las academihs
militares, como huérfano de militar muerto de resultas
de enfermedad adq~l'Ída en campana, el Rey (q. D. ,g.),
de acuerdo con lo mformado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Malina en 30 del mes próximo pasado, se ha ser
v.ido acceder á la petici6n de la re'currente, con arreglo lÍo
lo que preceptúa el real decreto de 4 de octubre de 1905
(c. L. núm. iOO).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienta
y demás efectos. Dios guarde á V. K muchos afios.
Madrid 11 de mayo de 1908.

PRI1110 D:I B1VJIRA

. denor Capitán general de la primera región.

Seno! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

Ascenaos
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria

de,sBcensos.c~rre8.pondienteal mes actual, que V. E. curo
só á este A:tlDIsterlO con ficha 5 del mismo, el Bey q.D.g.)
se ha serVIdo conceder el empleo superior inmediato a
los oficiales y E'argt:llltos comprendidos en la siguiente ;e
lación, que comienza con D. Juan Delgado Falcó y conclu
ye con D. Rafael Monserrat Escoda, los cualee están de
clarados tl~tos para el ascens.o y son los más ¡antiguos en
BUS respectIVOS empleos; ,debumdo disfrutar en lasque se
le:l confieren de la efectividad que á cada uno se asigna en
la citada ¡elación.

Es al ~ropio tiempo. la voluntad de S. M: que el 8e
g~ndo tenIente D. Ramon Perea Lozano, que ligura en
d~cha propuesta, Ilea col?cado en la eseala de primeros te
mentes ~etrál'! de D. Rafael Herrero Pereira, que ee el que
le prece!lía .como se~undo teniente cuando ocurrió la va
cante de prImer temente, de fecha 22 de octubre de 1906
que no pudo cubrir el citado D. Ramón Perea Lozau¿
por no llevar entoncee dos anos de ejercicio en eu empleo
con arreglo á lo prevenido en la real orden circular de
l:a de 8g0~tO ~e 1~~6 (O. ~. núm. 185). .

De orGan de ~. M. l? dIgO. á V. JJ.:. para su conocimien
to y demás efectos. DIOS guarde a V. E. muchos anos
Madrid 11 de mayo de 1908. . '

PRIMO D. RIVJm!

I Sefior Direct.or general de Carabineros.

1
, Beilores Caplta,nes ~ener8jes de la. segunda, tercara ellax...
\ te. y qumta rf>glones y de Baleates~ . .• .
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Relación lJue se cita

8
8
8

EFECTIVIDAD

Empleo. Destino 6 sltua.e16n llC~al NOMBRES Empleo que
le les concede

Díll Mea Año

1.er teniente. Oomandancia de Bll.l·celona....... , ...... , .. D. Juan Delgado Falcó....•....... , •. Ol1.pitán..... 31 m>l.rzo.... 1~O8

Idem ....... Idem de Málaga ......... ••••••••• o ••••••• " Antonio Galisteo de la Tcl'I~....... [dHm ....... 30 abril... 1908
2.° teniente .. Idem de Mallorca ..... " ., ................ l> Ramón Perea LozaDo•.•......... , . l.er t@niente., 22 ootubre .. jllOll
Idem .... '" Idem d9 Málaga.........•................. » Enrique Oastillo Pez........ " .... Idem ..•.... li l1<bril. .. " !l108
Idem ..•.... Idem de Murcia•.•.••..•.................. • Jerónimo Sáez de la Cruz •...•..... Idem .... '" SO ídem..... 11108
Sargeuto de

Infantería. Idem de Alicante ......... , ............ : ... , • Francisco AlvRl'ez Oabot........... 2.° íd. (El. R.) 11 mayo •... 1110
Id. deOab.a • Idem de Oádill.••.•..•.....•••......•.•.... • Dionisio Fernández ViIlar ......... Idem ....... \ 11 ídem..... \190
Id. de lnf.· •. Idem de Huesca.....•••.•' .•.......•.•..... JI Rafael MonBerrll.t Escoda.......••. Idem ....... 11 \idem.. • •• l\lO

Madrid 11 de mayo d9 1~08. PlillIO Dlll RIV.aA

Setlor. f.

Cia. iftoaoione8
Excmo. Sr.: El Rey (:l. D~ g.) se ha servido decla

rar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al auditor de brigada, excedente en esa re
giÓil, D. Enrique de Alcacer y Rodríguez de Vaamonde,
el cual renne las. condiciones que determina el articulo
sexto del reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. mí
mero 195).

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma
drid 11 de Iñayo de 1908.

PRIMO DlI RIVll:RA

SeftoI Capitán general de la primera región.

•

miento montado de Artillería. Camilo Hernandez Serradi
lIa, pase á continuar sus servicios en clase de Baldado al
escuadrón de Escolta Reai, por haberlo así solicitado y
reunir las condiciones que determina el reglamento por
que se rige dicho escuadrón. .

Dios guarde tí V; .. muchos atlos. Madrid 11 de mayo
de 1908.

El Jefe llooldenh.l de la. Seoo1ÓD,

JOBé Cortés y Domingu,e~.

Excmos.Setlores Capitán general de la primera región,
Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos y Ordenador de p,agos de Guerra. .

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
Ber~ido dis.poner q~e el herrador de ¡tercera categoría. Na
cario EsqUina Martlnoz, del regimiento Lanceros de Sa
gunto 8.°, de Caballería, paee á. continuar sus servicios con
categor~a de segunda, al regimiento de la. Reina, 2.°' de
la propIa arma, verificándose el alta y baja respectiva en
la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V .•.muchos aílOB. Madrid ~11 de
mayo de 1908.

El Jefe accidental de la SeoolóJiI

J08~ Cortés 'y Domingues.
Sef1or •••

•

de la
. DISPOSICIONES

Subsecretaría' y Seccionos de este Ministerio
y de las Dependencias centrales
SECCION DE GABALLERIA

Destinos
Oircular. El Excmo. 8eftor Ministro de la Guerra

ee ha se~vidQ disponer que el oabo del segundo regi-

ode' S

8ECCION DE INGENIEROS

Destinos
Excmo. Sr.: Se ha dispuesto que el auxiliar de ofi

cinas del material de Ingenieros, con destino en la 00
mandancia de Bilbao, D. Ruperto Jurado Prieto, pase á si
tuación de excedente en la sexta rogión para presta!' ser
vioio en las obras de la cColonia ponitenoiaria del Due
so., debiendo serie /.I,bonada con cargo al presúpuesto de
las mismas la diferencia de sueldo hasta el completo del
de su clase. -

Dios guarde á V..E. muchos afioe. Madrid 9 de mayo
de 1908. '

El Subsecretario,

Nícasío de Montes

Excmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Satlor Capitán general de la sexta' región.

TALLItRIES DEL DEPÓSITO DE LA GUKRRA


